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BOLET 
D E L A PROVINCIA D E L E O N 

PARTE^ OFICIAL. 

(Gaceta del dia 1S de Mayo.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S K J O D E M I N I S T R O S . 

S. M . l a Reina (Q. D . G.) , R e 
gente del Reino, y su Augus ta Real 
Fami l ia c o n t i n ú a n en esta Corto sin 
novedad en su importante salud. 

GOBIERNO B E PROVINCIA. 

SECCION DB FOHENTO. 

minan. 

DON LUIS R I V E R A , 
GOBEKNAnOR CIVIL DE ESTA PRO

VINCIA. 

Hago saber: que por D . B e r n a b é 
Rodr íguez Forreras, vecino de Oce-
ja do Valdel lorma, so ha presentado 
en la Sección de Fomento de esto 
Gobierno de provincia en el dia 8 
del mes de la fecha ¡i las once y 
cuarto de su m a ñ a n a una solici tud 
de registro pidiendo 12 pertenen
cias de k mina de carbón l lamada 
Z« Oscurecida, si ta eu t é rmino co
m ú n , misto y particulares do los 
pueblos do Oceja y Botillos, A y u n 
tamientos de L a Erc ina y Cistierna 
respectivamente, paraje llamado 
mira do ojos y cauto do las tojas, y 
linda al S. con la mina n ú m . 7, de 
Subero, ni N . con la n ú m . 0, de i d . , 
al O. con la mina Única , propiedad 
de D. Migue l Iglesias, vecino (pío 
fué de Madrid, a l E . con terreno co
m ú n del pueblo do Olleros; hace la 
des ignac ión do las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
un muro de piedras en el canto de 

las tejas, desde el se modirún en d i 
recc ión al S. 200 metros, a l O. 200 
y al N . 50 y a l E . los que se necesi
ten hasta completar las 12 perte
nencias, y a s í sucesivamente hasta 
que resulte formado el r e c t ó n g u l o 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por Ja ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de esto dia la presente s o l i c i 
tud , sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o do sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en esto 
Gobierno sus oposiciones ios que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, sogun 
previene el art. 24 de la ley de m i 
n e r í a v igente . 

León 8 do Mayo de 1880. 

Luí» Itlvcrn. 

Por decreto de esta fecha ho acor
dado admitir la renuncia presenta
da por D . Urbano de las Cuevas, 
como apoderado do D. Manuel V e 
g a , vecino do Riaño , do l a mina do 
antimonio y otros móta les nombra
da Jesusa, sita en t é rmino do E s c a 
ro y La Puerta, Ayuntamiento do 
R iaño , y paraje que l laman ol v e n 
toso, declarando franco y regis t ra-
ble ol terreno que comprende. 

Lo que lio dispuesto so inserte en 
este periódico ol ic ia l para conoc i 
miento del púb l i co . 

León 10 do Mayo de 1888. 
Bl Ooliurniirtor. 

B.nls lllvi'i'a. 

DIPUTACION PHOVIKCIAL. 

E X T R A C T O DE LA S E S I O N 

DEL DIA 16 DE ABRIL DE 1886. 

Presidencia del Sr. Pérez Fernandez. 

Declarada abierta la sesión á las 
tres y media do la tarde, á que asis
tieron los Sres. Rarrientos, Moráu , 
Criado, Oria, Ruiz Cea, Fiorez C o 
sío, Pérez de Bulbucna, Láza ro , 
García Tejerina, V i l l a r i no , Alvaroz , 
Cañón , Canseco y Rodr íguez V á z 
quez, se dio lectura del acta de l a 
anterior, que fué aprobada. 

Se dió cuenta do una inst meia 
en que D. Calísto do Rato y Roces, 
pide á la Diputac ión acepte la M e 
moria que presenta acerca do los 
baños do San Adrián y disponga su 
impres ión por cuenta do la p r o v i n 
c ia , usó do la palabra el Sr . Pé rez 
do Ralbucna, para recomendar el 
favorable despacho de esta preton-

! sion por ser do mncb í s in i a ut i l idad 
para la provincia y eu razón do que 
el autor do la Memoria uo quiero 
hacer sayos los productos sino que 
lus dedica á la D ipu t ac ión , quo pue
de recojerla y hacerla suya, por lo 
quo debe nombrar la Comisión á 
que se refiero el art. 1." del r e g l a 
mento do la Imprenta. Así so acor
dó siendo designados los Sres. C r i a 
do, Alvarez , Florez Cosió, R o d r í 
guez Vázquez, R u i z Cea, y C a ñ ó n . 

E u seguida se l eyó el d i c t á m o n 
de la Comisión de Hacienda para 
que se concoda dos mensualidades 
de lutos á l a v iuda del oficial do 
Contadur ía I). Marcelino Díaz, y 
una moción suscrita por los señores 
Alvarez , Pérez de Dulbuena, Moráu 
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- u n i r 

y Lázaro , pidiendo l a suprcsiou de 
la Casa-cuna de Ponferrada, que
dando ambos asuntos sobre la i lesa 
para d i scus ión . 

E n t r ó s e en l a orden del día con 
una enmienda del Sr . Canseco al 
dictamen de la Comisión de p lan t i 
l la y en que propone dicho señor 
que és ta c o n t i n ú e tal como hoy 
existe, así como que los ascensos 
se otorguen en las respectivas de
pendencias por a n t i g ü e d a d r iguro
sa. Defendida por su autor se pre
g u n t ó á la Comisión si la aceptaba 
y después de conferenciar ésta , se 
manifes tó que dos Vocales estaban 
conformes con ella, pero no así el 
S r . Vi l la r ino . 

So susc i tó con este motivo un 
incidente en que tomaron parte los 
Sres. Pérez de Balbueua y V i l l a r i 
no, sobre si debía ú no completarse 
l a Comisión especial, y consultada 
la Diputac ión acordó afirmativa
mente, siendo nombrados al efecto 
los Sres. Hodriguez V á z q u e z y A l -
va rez. 

E l S r . Alvarez hizo presente que 
necesitaba ausentarse por unos dias 
do esta población y por lo tanto ne
cesitaba l icencia do la Asamblea, 
habiendo dicho el S r . Morán que 
por más que se conceda la l icencia 
al Sr . Alvarez , no será obs táculo 
para que emita el d i c t á m e n que 
acaba de encomendá r se l e . 

E l Sr . Pé rez de Balbueua no cre
yendo tan urgente el asunto, ma
nifestó quo no obsta para que so 
presenten los presupuestos por la 
Comisión do Hacienda, contostan
do el Sr . Morán que si hab ía i n d i 
cado que se emitiera el d i c t á m e n , 
lo hizo en razón de que el Sr . A l 
varez había solicitado l icencia, y 
que por lo demás la Comisión esta
ba dispuesta á no presentar los pre
supuestos hasta que quedaran re
sueltos todos los asuntos quo pue
dan modificavkis ó alterarlos. 

E n la misma idea abundaron los 
Sres. Vi l lar ino y Lázaro , habiendo 
mediado algunas esplicaciones en
tre los Sres. Or ia y Alvarez , acerca 
de la urgencia del dictamen. 

Se excusó la asistencia á la sesión 
del Sr. Garcia Franco, siéndole ad
mit ida . 

E l Sr . Presidente en vista de que 
el deseo de algunos Sres. d ipu ta 
dos es el que el asunto de l a p lant i 
l l a quede para discutir en otra se
s i ó n , pasó al despacho el d ic t ámen 
d é l a Comisión especial parala pro
vis ión de la plaza de Arquitecto 
prov inc ia l . Usaron de la palabra 
los Sres. V i l l a r i n o , Oria y Canseco, 
encareciendo la necesidad de que 
se fijo de una manera clara s i e l 
Arqa i tec to que se nombre ha de 

ser ó no inamovible, y como h u 
bieren pasado las horas de r eg la 
mento, preguntado a l Sr . Canseco 
si se proponía continuar en el uso 
de la palabra y manifestado por é s 
te que aun le faltaba algo por de
cir , se l e v a n t ó la sesión s eña l ando 
para la orden del dia de la de m a 
ñ a n a la discusión pendiente y de
m á s asuntos. 

León 20 de A b r i l de 1886.—El 
Secretario, Leopoldo Garcia. 

E X T R A C T O D E LA SESION 

DEL DIA 17 DE ABRIL DE 1886. 

Presidencia del Sr. Pérez Fernandez. 

Abierta la sesión á las tres y me
dia de l a tarde con asistencia de los 
Sres. Morán, Barriontos, Pérez de 
Balbuena, K a i z Cea, Florez Cosío, 
Or ia , Criado, Lázaro , Alvarez , C a n -
seco, Cañón , Vi l l a r ino , Valcarce, 
Garc ia Tegorina y Rodr íguez V á z 
quez, una vez leida el acta de la 
anterior, quedó aprobada. 

Dada cuenta do la comunicac ión 
del Sr . Ingeniero Jefe de Caminos 
participando que el dia 19 sa ld rá á 
reconocer el tmzo 4." de la carretera 
de Boñar , se acordó quedar entera
da y quo se aviso á los interesados. 

Quedaron sobre l a Mesa varios 
d i c t á m e n e s para discusión en l a se
sión inmediata. 

Los Sres. Lázaro y Oria manifes
taron que quizá no podrían asistir á 
l a sesión del lunes, s iéndoles admi 
tidas las escusas, siempre que en 
dicho dia hubiese n ú m e r o suf ic ieu-
ta de Sres. Diputados para celebrar 
sosinn. 

Concedida l a palabra al Sr . C a n -
soco, hizo el resumen de lo que h a 
bía expuesto en la sesión de ayer, 
en contra del d i c t á m e n do l a C o m i 
sión especial para la c reac ión de la 
plaza de Arqui tec to , e s tend iéndose 
en varias consideraciones para o p i 
nar que no debo proveerse dicho 
destino, n i hacerlo en la forma que 
se proyecta. 

Defendió el d i c t á m e n el Sr . A l v a 
rez, fijándose principalmente en la 
necesidad de dar g a r a n t í a s de es
tabilidad á dicho destino puesto que 
se le sujeta á opos ic ión . 

Sostuvo el Sr . Lázaro que no 
exis t ia precepto alguno lega l quo 
obligara á la Diputac ión á nombrar 
Arqui tec to , afirmación que comba
t ió e l Sr . Or ia , fundándose en que 
por iní ioidad de Reales ó r d e n e s se 
exige el d i c t á m e n de dicho funcio
nario en expedientes de determina
dos servicios. 

Rectificó el Sr . Canseco, ind ican
do t a m b i é n que puede ser causa de 
conflictos el quo haya do pertenecer 
á la Sección de Caminos el aux i l i a r 
del Arqui tecto. 

N o habiendo m á s señores que 
usaran de la palabra y preguntado 
si se aprobaba el d i c t á m e n creando 

la plaza de Arquitecto provincia l , 
hab iéndose pedido v o t a c i ó n n o m i 
nal , lo l ué por 9 votos contra 6 en 
la forma siguiente: I 

Seiions ¡ m digtron St. 

Barrientes, Morán, Or ia , Criado, 
Ruiz Cea, Florez Cosío, Canon, A l 
varez, Sr . Presidente. Tota l 9. 

Señores que iigeron N O . 

C a n s e c o , R o d r í g u e z Vázquez , 
Garcia Tegerina, Valcarce, Lázaro, 
Pérez de Balbuena. Total 6. 

Seguidamente se aprobó el d i c 
t á m e n de la Comisión de Hacienda 
concediendo á D." Casilda González, 
viuda de D. Marcelino Diaz , oficial 
que fué de la C o n t a d u r í a , dos m e n 
sualidades del haber de é s t e , en 
concepto de supervivencia y con 
arreglo al Reglamento. 

Puesta á discusión la propuesta 
pidiendo la supresión de l a Casa-
Cuna de Ponferrada, dijo el Sr . A l 
varez que razones de economia y 
moralidad le hablan obligado á pre
sentarla, y que se reservaba para 
otro dia aducir las causas en que 
se funda para la supres ión de dicho 
Establecimiento. 

Hecha la pregunta de si se toma
ba en consideración, as í se aco rdó , 
disponiendo que pase á l a Comis ión 
dé Beneficencia. 

Por l a Presidencia se p r e g u n t ó s i 
l a Comisión especial de planti l la se 
habla puesto de acuerdo para ad 
mit ir ó no la enmienda del Sr . C a n -
seco, y como surgiera l a cues t ión 
iniciada por el Sr . Barrientes de que 
él por su parte no la aceptaba sino 
se decía que quedaban subsistentes 
las gratificaciones por razón de t ra 
bajos extraordinarios; creyendo el 
Sr . Morán que aquellas estaban s u 
primidas, y opinando en sentido 
opuesto el Sr . Criado, á lo que as in 
tieron la mayor parto de los señores 
Diputados; el Sr . Canseco ac la ró 
que su pensamiento al fo rmular la 
enmienda era conforme con las g r a 
tificaciones. 

Aceptada en esa forma por la 
mayor í a de la Comisión especial, 
usó de la palabra en contra el señor 
Morán y manifestó que de ese modo 
con muy corta diferencia, viene á 
proponerse hoy lo quo se desechó 
en la r eun ión de Noviembre, y co
mo en nada han variado las circuns
tancias, no debe prosperar l a en 
mienda del Sr . Canseco. 

Defendió el Sr . Barrientos quo no 
exis t ía acuerdo alguno de l a D i p u 
t ac ión suprimiendo las grat i f icacio
nes, y esplicó los causas que pueda 
haber para que hoy se crea m á s 
conveniente aceptar lo que en las 
sesionesde Noviembre no se es t imó , 
siendo del mismo parecer el señor 
Criado, quien e n c o n t r ó conciliador 
el medio propuesto en la enmienda 
del Sr , Canseco, con l a cua l t a m 
bién estuvo conforme el S r . Lázaro 
escepto en l a parte que se refiere á 

ascensos dentro de las respectivas 
dependencias, siendo de opinión 
que se forme un escalafón general . 

Pasadas las horas de reglamento 
se pror rogó la sesión hasta que ter
minara el Sr . Lázaro en el uso de la 
palabra; y continuando en él, oxpu-
so las razones que tuvo para presen
tar la enmienda al d i c t á m e n de la 
Comisión de plant i l la cu la forma 
que lo hizo; expresó que más que á 
los t í t u lo s hay que atender á la ap
t i tud do los funcionarios, y que los 
de esta casa han dado siempre prue
bas de su competencia en el cargo 
que se les conf ía . 

E l Sr . Presidente l evan tó la se
sión seña lando para la orden del dia 
de la siguiente los asuntos pendien
tes. 

León 22 de A b r i l d-í 1886.—El 
Secretario, Leopoldo Garc ía . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACION B E i n C l E V D A 
D E LA. PROVINCIA DE L E O N 

Por el Ministerio do Hacienda se 
ha comunicado á esta Dirección g e 
neral con fecha de Marzo ú l t imo la 
Real orden siguiente: 

«l imo. Sr . : He dado cuenta á la 
Reina (Q. D . G.) , Hegente el Reino, 
del expediente promovido en la su
primida Adminis t rac ión de Hacien
da de Valencia por D . Francisco 
Carbajosa y Rodriguez, sobro n u l i 
dad de una l iquidación girada paro 
el impuesto do derechos reales j " 
t ransmis ión do bienes, y 

Resultando do esto expediente 
que D. Francisco Carbajosa. en 
instancia de 30 do A b r i l do 1884 
acudió á la Delegac ión de Hacienda 
de la provincia do Valencia , pidien
do se dejara sin efecto mía l iquida
ción practicada el 17 de dicho mes 
por la oficina liquidadora de Sa -
gunto por el concepto de ext inc ión 
de hipoteca y que se acordase la 
devoluc ión do las 684 pesetas 19 
cén t imos satisfechas por dicho con
cepto, alegando quo se trata de una 
hipoteca consti tuida á favor del Es
tado en Junio do 1877, cuyas con
secuencias fiscales deben apreciar-
so por las disposcíones entonces v i 
gentes, m á s , no por el veglamouto 
de 31 de Diciembre de 1881, que si 
bien ha venido á agravar coa el tipo 
del 10 por 100 las extinciones de 
hipotecas constituidas en favor de 
la Adminis t rac ión , no ha podido 
retrotraer sus efectos á los actos 
nacidos en época anterior. 

Resultando: quo la A d m i u b t r a -
cion en v i r t ud do que el art iculo 11 
del reglamento del impuesto del 31 • 
solo e x c e p t ú a del pago del tributo 
la ex t inc ión de las hipotecas cons
tituidas con anterioridad a l 1.° de 
Enero de 1873 y correspondiendo 
la ex t inc ión de quo se trata á una 
hipoteca consti tuida en 1877, es 
evidente que se halla sujeta a l ¡m-
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Indice de las adjudicaciones de fincas de Bienes Nacionales que remite la Dirección del ramo en orden de 30 de Abril de 1881) del remate terí/icado en IB de Marzo lillimo. 

162 
291 

3.361 
3.362 
3.283 
3.286 

13.741 
1.390 
1.387 
1.388 

45.132 
41.9Ü4 
49.642 
49.641 
49.633 
49.403 
49.637 
49.640 
49.639 

Clase de la ñuca . 

Rústica 
Urbana 
Rúst ica 
ídem 
idem 
idera 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Procaijeneia iloln misma. 

Propios 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Estado 
Ins t rucción públ ica . 
idem 
idem 
Clero 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

T i m i i i o doiule radican 

Escaro. 
.Navmnos 
Barrios do L u n a . . . . 
Argayo 
Buiza 
idem 
Formigoncs 
Lois 
idem 
idem 
[•'ormigones 
Canduúedo de Penar. 
Oblanca 
Santo Millano 
Cármenes y otro 
Salce y otros 
Formigoncs y otro.. 
Barrios de Luna 
Soto y A mió 

16 Marzo de 1886. 
idem. 
idem. . 
idem. 
idem. 
idem. 
í d e m . . 
i d e m . . , 
idem. 
i d e m . . . 
idem. 
idem. 
idem. 
¡ d e m . . 
i d e m . . 
i d e m . . 
i d e m . . 
i d e m . . 
i d e m . . 

ü c la ailjudicacion. 

30 Abr i l de 1886.. 
¡dem 
¡dem 

idem 
¡dem 
idem 
idem 
idem 
idem.. 
idem 
¡dem 
idem 
¡dem 
idem 
¡dem 
idem 
¡dein 
idem 

Nomlirc del romatantc. 

Gregorio Arias 
Carlos Pérez 
Benito Gut iérrez 
Gumersindo Gonzá lez . . 
Mariano Tascou 
E l mismo 
Francisco Diez y Diez . . 
Eugenio Togeriua 
E l mismo 
E l mismo 
Cecilio Rodriguez 
Si ni ou García 
Francisco R o d r í g u e z . . . 

:par Pérez 
Bernardo Diez 
Ramón Suarcz 
Francisco U i e i y Diez. 
Antonio Alonso 
Andrés Suarcz 

León 
Nav ianos . . . 
Mora 
León 
Buiza 
¡dem 
Formigoncs. 
Lois 
idem 
ídem 

•migónos. 
Candanedo.. 
Oblanca 
La M a j i i a . . . 

•menos . . . 
Salce 
Formigoncs. 
Los Barrios. 
V i l l ayus t e . . 

Cantiilad. 

Pesetas Cénts . 

42 » 
812 50 

.100 » 
251 » 

.000 » 

.350 • 
255 » 

.002 » 

.202 » 
602 » 
365 » 
250 » 
125 » 
500 » 
950 . 
350 » 
269 » 
850 > 
500 » 

A l contado 
En 10 plazos 
idem 
A l contado 
En 10 plazos 
idem 
idem 
¡dem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
¡dem 
¡dem 
¡dem 
idem 
idem 
idem 
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León 11 de Mayo de 1886.—El Administrador, Agus t ín Mart in . 

i i r vi 
o ua o -
So = — -s 
- § S .1 

: o 

:-g *>'§.• 
: rt 3 £ o 
* ^ ' ü a 

O 3̂ — 
; o a « «t 

«> 2 o 
0 '-5 S « 

• a- — rt = 
! S S 0 rt 

o o a 
te o 

o 2 * " 

Jr-f! 
E £ § S 

^ o -ti o a a s a.-: 

o j ; a c^3 ,0 

a 
O 

.2 2 o W 

•S •= 2 

•3 •§ -a 
: — " d ^ 

a u 
3 a 

?, s 
"5 o ° 

§ o g « 

O «3 p 

o t o 
M , G 

5 5 -es S 

o 2 
O" b 

S5 » 
2 a 

O a 

i s 
0 5 S & «> -» 3 3-5 2 « 

^3 «; « 
O o 

a 

Cu ta 
2 J 

Ñ 2 3 O. ' 

, • 0 2 . 
o 23 . 

'SJ ° s 
W H OI 

3 -5 -a p ¿ i .3 -a 

S W a s .g r S 
•a a 8 a- 8 g, =3 
•w w o S ™ S 

2 *» S - i I-I 1 
o o - 3 
t/j -zs e3 tn cj ^ -a ^ « — S 
o 2 - 3 - I • 

2 o o ñ 

0 = 3 § g 
o .2 

- 2 « 

2 * Z 3 

^ , 2 
O fe 

s s i • 

H 3̂ & 
« 3 O . 

U -3 "O 

5" á S 

TI 2 . 
• -S a, 

.2 o .2 
2 £ 

13 rt CÍ 
•§ 5 II 

rt 3 -
60 3 2 

< p 
S o 

S tp I 3 S 2 . 

3̂ 3 

e> o rt 

a a». 
3^ « ^ ^ S S H H 

(U u —, 
10 « ,15 
-3 3 00 

:2 — 
s •—' 

. - 0 5; 
to g •§ 
"3-5 

0 0 
o . • 

.2 3 3 
^ CJ O 
CJ *- to 

<D O o f- -

C3 U3 "O 
C « rt . 
« -íS — 
o _ 

(3 ni o ¡a t d 
O '—' TD <D c3 •—1 

á J S a -
^ o « 
^.-3 . - • 

o l - i - i . 

« w J CÍ o c I á -2 -a ^ 
. X ' 5 ¿ ® -Cí O ££ Í5 r í 

w o t. . i r 

g-3 S 
•o o = 

o a o -P ¡g g <ü eí o o " 
o 2 P-

S S o 5 n cu — 

. — O S3 — -r- j ¿ 
- « CD o 3 .5 O 

a r i o "íí 

" -a 

«J 3 
S 

5J " « 

I o 3 - — 

o c) O « 

1X1 o 
S 3 

5 5 S £ 
. ¿ CJ tn r 

o -S .S ^ 
2 0 5 0 1 
3 O CJ 
O B = P "3 
p cj .-ti o •¡ñ 
" o '5 P ' 
g .H S S o -

ra fe 2 ••íi 

^ 3 

S a o 
•§ I 

-a « • 
'5 es. 

2 CJ 

s.D é -a 

E -3 

« 2 a S ^ 

| ' « g g 

- § § 3 C J . 

g.s.1 ° J 
= se» s s 

T o S ' 
g .2 OJ 

3 "O .2 
CJ -3 -3 

: ^ . 3 
CJ O 3 CJ O ' 

a 
I 2 — 

• S o 
2 c j - g . S 
= - § . 2 S - 0 a o 
S 5 = "2 

CJ ^ W 

O „ g c 

2 •« P- « 
— '3 -3 

e 
te -

' § l 
^ S feo .2 
• o w o 

i a 8 !• -, ^3 o P cj 

3 O O CJ _ ra 3 

= ? 2 - I 2 ; «2 J3 

ra o 3 

2 "Z a 

2 ^3 

112 
o d _r 

•••3 S a 

a - g 
• .3 o S o o % a 3 o 

, 0 « 2 3 CJ 

3 = g 2 2 .2 -3 o 

a P-

=3 .5 ' 

P S ^ Í ? ' * ^ 0 ^ " P-'3 

B P - a ü p § 3 = g 3 a 

<y -P a 
i c ra § 
t -73 a _a 

gá g 
CJ 3..o 

=i -S g 5 .a 
•Í2 S p -1 . 

craj^jeSÍ cj t<;3 a a c t ü 
3 CJ P 3 

.3 .2 S B 3 a o .2 
•S.2 §-

o S 5 « 

5 S 3 • O H i—' ' " ^ 3 
»W _ JT* f-H m-\ ,n 

* £ c o t i 

i1 -=3 
™ « S « 

» i 11 
S - ^ c j B B ^ j a t H . 

e T í T ^ ' 1 ' - C J ^ ^ C J W C J 

Q ra -g 

9 *r "o 

'S O "3 *í *» P«V 1? 



mSTlTUTO GEOGRAFICO Y ESTADÍSTICO. 

T R A B A J O S E S T A D Í S T I C O S 
de In provincln de León . 

A los Jueces municipales.—Circular. 

Los Sres. Jueces municipales de 
l a provincia que no hayan cobrado 
a ú n de esta oficina l a remunera
ción de 4 cén t imos de peseta por 
extracto, que asig 'üó la Rea) orden 
de 30 de Julio de 1883 al trabajo 
extraordinario do extender los cor 
respondientes al movimiento de po
blación ocurrido en el período de 
1878-82; pueden realizar por s i ó 
por medio de persona autorizada al 
efecto y provisto de correspondien
te recibo, las cantidades que tienen 
acreditadas. 

H a y que advertir que i todos los 
aludidos Sres. Jueces les ha sido 
remitido por esta oficina el recibo 
cubierto para que una vez firmado 
y sellado, s e g ú n a l env iá r se le se 
prevenia, pudieran hacerle efectivo 

E l que no le haya cobrado, debe, 
pues, tenerle en su poder, si es que 
no ha sufrido e x t r a v í o ; s i lo pr ime
ro, puede desdo luego cobrarle, s i 
lo segundo, deberá reclamar A esta 
dependencia, la que previa l a cer te
za del hecho, dará otro por d u p l i 
cado. 

E n ambos casos conviene obrar 
con brevedad, en a t e n c i ó n á que 
e s t á p r ó x i m o á espirar el actual 
presupuesto y m á s p r ó x i m o a ú n el 
plazo en que se ha de cerrar este 
pago. 

León 12 do Mayo de 1886.—El 
Jefe de los trabajos, Juan S. do Pa-
rayuelo. 

' A y UÑTAMI ISNTOS. 

A Icaldia constitucional de 
A lija de los Melones. 

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamien to las cuentas munic i 
pales do los años de 1883 á 84 y 
1884 á 85, se hal lan expuestas a l 
púb l i co por el t é r m i n o do 15 dias 
en l a Secretaria de este A y u n t a 
miento á fin de que cualquier v e c i 
no pueda examinarlos detenidamen
te, pues pasado dicho t é r m i n o pa
s a r á n á l a aprobación definitiva do 
l a Jun ta . 

Al i j a de los Melones áG de Mayo 
de 1886.—El Alcalde, J o a q u í n V i 
l lar . 

amillaramientos en u n i ó n con l a 
per ic ia l , acordó concederles un p la 
zo de 15 dias para que presenten las 
relaciones de altas y bajas que h a 
y a n tenido en su r iqueza desde fin 
de a ü o económico anterior, debien
do a c o m p a ñ a r s e á los mismos, do
cumentos que acrediten la t r asmi
sión y cert i f icación del pago de de-
rocho á la Hacienda, con el fin de 
formare! apénd i ce que ha de servi r 
de base para la derrama de l a con 
t r ibuc ión de inmuebles, cul t ivo y 
g a n a d e r í a del p r ó x i m o ejercicio da 
1880 á 1887, los que no lo ve r i f i 
quen en dicho plazo desde l a inser
ción del presente en el BOLETÍN OFI-
CIAF. de la provincia no se rán admi 
tidas. 

Ardon á 28 de A b r i l de 1886.—El 
Alcalde, José Garrido. 

Alcaldía constitucional de 
Ardon. 

No habiendo presentado los con
tribuyentes de este municipio y fo
rasteros, las relaciones de riqueza 
q"io en ditüio t é r m i n o poseen y qno 
se les tiene reclamada, la Junto de 

Alcaldía constitucional de 
Valdemora. 

Terminada l a rect i f icación del 
ami l l a r amíen to que ha de servir de 
base al repartimiento de l a con t r i 
bución de inmuebles, cu l t ivo y g a 
nade r í a del ario económico de 1886 
á 87, se halla de manifiesto por t é r 
mino de 15 diasen la Secretaria del 
municipio, donde los con t r ibuyen
tes pueden enterarse de l a riqueza 
con que figuran en aquel documen
to dentro del citado plazo, y presen
tar en la misma las relaciones de 
que se crean asistidos, pues pasa
do aquel no s e r á n oídas . 

Valdemora 28 de A b r i l de 1886.— 
E l Alcalde , Cipriano Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
Villasabariego. 

Fijadas definitivamente las cuen
tas de fondos municipales da esto 
Ayuntamiento correspondientes a l 
año económico de 1884-85 so hallan 
do manifiesto en la Sec re t a r í a por 
t é r m i n o de l o dias, para que cua l 
quier vecino pueda examinarlas y 
formular por escrito sus observa
ciones que se rán comunicadas á la 
Junta municipal . 

Villasabaricgo 3 do Mayo do 1886. 
E l Alcalde, Francisco López . 

A Icaldia constitucional de 
Camponaraya. 

D. José Rodr íguez Val tuüle , v e 
cino de Magaz de Abajo de este d is 
trito, me ha dado parte que do l a 
feria do Cacabclos verificaria el dia 
3 del presento mes, se le desapare
ció nna ternera de dos años de edad, 
pelo negro a c a s t a ñ a d o , asta corta 
y abierta, bebedero blanco, alzada 
de cinco cuartas poco m á s ó menos. 

Cnir.ponaraya Maye 5 do 18S6.— 
L í z a m Foi.aneral. 

Alcaidía constitucional de 
Villalnriel. 

N o habiendo presentado la m a 
yor parto de los contribuyentes de 
este municipio y forasteros, las r e 
laciones de riqueza que en dicho 
t é r m i n o poseen, y que se les tienen 
reclamadas, l a Jun ta de ami l la ra
mientos acordó concederles u n nue
vo plazo para la p resen tac ión de 
los mismos, lo que verif icarán en el 
t é r m i n o de 15 días 4 contar desdo 
la inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; y de no verificarlo 
así i n c u r r i r á n en la multa que de
termina el reglamanto de 30 de Se -
tiembre ú l t i m o . 

Igualmente y ea el mismo plazo 
p r e s e n t a r á n relaciones de las altas 
y bajas que hayan tenido en su r i 
queza desde primero de Jul io del 
a ñ o ú l t imo , debiendo a c o m p a ñ a r á 
las mismas, documento que acredi
te tener hecho á l a Hacienda el pa
go correspondiente de t r a smis ión 
de bienes, con el fin do formar el 
apéndice que ha de servir de base 
para la derrama de la con t r ibuc ión 
de inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a 
para el p r ó x i m o año económico de 
1886 á 87, en la in te l igencia de que 
los que no cumplan con este requ i 
sito dentro del indicado plazo, se 
les t end rá por conformes con l a r i 
queza que les e s t á s eña l ada en el 
reparto del a ñ o económico cor 
riente. 

Vi l l a tu r i e l 24 de A b r i l de 1886.— 
E l Alcalde , Francisco Pé rez . 

l icenciado en Medicina y C'irujia. 
3. ' Que el mismo p res t a rá su 

asistencia facultativa á ocho fami
lias pobres designadas en cada uno 
de los dos expresados A y u n t a m i e n 
tos por lo que perc ib i rá como haber 
anual la cantidad de 76 pesetas por 
esta v i l l a y l a de 75 pesetas por el 
de Valdemora, que se le p a g a r á n 
por trimestres vencidos de los fon
dos municipales. 

4. " Que as í bien podrá con t ra 
tar particularmente con los vecinos 
de ambos Ayuntamientos su asis
tencia, adv i r t í endo que da un ren
dimiento de 70 á 7 5 cargas de t r i g o 
de buena calidad. 

5. ' Que se rá t ambién de cuenta 
del agraciado poner dos auxil iares 
ó ministrantes que s i t u a r á en los 
dos pueblos en que el Médico no 
fije su residencia siendo potestativa 
á é s t e fijarla en Valdemora, Fuentes 
ó su anexo Carbajal. 

Fuentes de Carbajal 5 de Mayo 
de 1886.—Por el Ayuntamiento da 
Valdemora , e l Alca lde , Cipriano 
Fernandez.—Por el Ayuntamiento 
de Fuentes, e l Alca lde , Solero Gar
c ía . 

Alcaldía constitucional de 
I'nenles de Carbajal y de Valdemora. 

Habiendo acordado estos A y u n t a 
mientos su a g r u p a c i ó n con objeto 
deque Jas subvenciones que los mis
mos tienen presupuestadas para la 
asistencia facultativa á los pobres 
do Beneficencia, recaigan en una 
sola persona por ser dichos A y u n 
tamientos do corto vecindario y 
distantes dos k i lóme t ros aproxima
damente, y como hayan terminado 
los contratos que t e n í a n hechos con 
los Sres. Médicos que d e s e m p e ñ a 
ban diebas plazas, las anuncian va
cantes por t é r m i n o de 15 dias con 
tados desde l a inserc ión de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia para que los solicitantes 
presenten en las Sec re t a r í a s do d i 
chos Ayuntamientos sus instancias 
documentadas, copia legalizada de 
sus t í tu los académicos y certifica
ción de buena conducta, s u j e t á n d o 
se á las siguientes condiciones sin 
perjuicio de las generales del con 
trato : 

j 1." Es condición precisa l a de 
! que el agraciailo lia de lijar su re-
; sidencia en uno do los dos A y u n t a -
.' miei i lus . 
! 2." Que el aspirante ha do ser 

Alcaldía constitucional de 
Cnlillas de Jlueda. 

So hal la vacante la plaza de B e 
neficencia de este Ayuntamiento , 
con el sueldo anual de 60 pesetas 
pagadas por trim es t rés vencidos do 
los fondos municipales, con la o b l i 
g a c i ó n de asistir á las familias po
bres que d e s i g n a r á el A y u n t a m i e n 
to y Junta de asociados. Los asp i 
rantes que se rán licenciados en M e 
dicina y Ciruj ia , p r e s e n t a r á n las so
licitudes a c o m p a ñ a d a s de sus t í t u 
los en la Secre ta r í a del mismo en 
el plazo de 20 dias, contados desde 
la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, pasados los cuales 
se p rovee rá . 

Cu billas de Rueda 7 de Mayo de 
188G.—El Alcalde, Fro i lán Barr ien-
tos. 

Jmgado municipal de 
San Pedro de Berciams. 

Por no hallarse provistas con 
arreglo á las prescripciones lega
les, se hallan vacantes las plazas de 
Secretario municipal y Suplente do 
este Juzgado las cuales se han do 
proveer conforme á lo dispuesto en 
la ley provisional del Poder jud ic ia l 
y Keglamento de 10 de A b r i l de 
1871, y dentro del t é r m i n o do 15 
dias 4 contar desdo la publ icación 
de este edicto en el BOLI:TIN OFICIAL. 

San Pedro de Boreiauos á 4 de 
Mayo de 1886.—El Juez municipal . 
Victorio Uodri i íuoz. 


